
RESOLUCION Nº 0069

      SANTA FE,  24 de junio de 2020.-

VISTO: 

 

 El  Expediente  del  Sistema  de  Información  de  Expedientes  (SIE)  N°  08030-

0002391-4 y la necesidad de resolver acerca de la admisibilidad de las/os inscriptas/os al

concurso abierto convocado por Resolución Nº 0265/2019 para cubrir un (1) cargo de

Psicóloga/o para la Unidad de Apoyo a la Defensa, para la Defensoría Regional de la

Tercera Circunscripción Judicial, y; 

  

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N.º 265/2019 de este Servicio Público Provincial de Defensa

Penal se convocó a concurso abierto especial para cubrir un (1) cargo de  Psicóloga/o

para  la  Unidad  de  Apoyo  a  la  Defensa,  para  la  Defensoría  Regional  de  la  Tercera

Circunscripción Judicial.

Que según la publicación realizada en la página web institucional, conforme el

artículo 7 de la Resolución mencionada, se debía materializar la inscripción en la sede de

la Defensoría de Venado Tuerto, dentro de un plazo de diez (10) días hábiles, venciendo

en fecha 19 de noviembre de 2019 a las 12.00 hs.

Que  finalizado  el  plazo,  se  labró  acta  de  cierre  por  parte  de  la  funcionaria

responsable identificándose diez (10) postulantes, sin que implicara expedirse respecto de

las condiciones de admisibilidad.

Que habiendo realizado un análisis exhaustivo de la documentación adjuntada por

las/os  inscriptas/os, se ha decidido admitir como postulantes, por cumplimentar con los

requisitos formales exigidos por el artículo 4 de la Resolución N.º 265/2019 a quienes se

detallan en el Anexo I de la presente.
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Que en el Anexo II se lista a los inscriptos que han presentado la solicitud de

inscripción en tiempo y forma, pero han cumplimentado en forma parcial con el artículo

4 de la Resolución N.º 265/2019 SPPDP o han incurrido en irregularidades que deberán

ser subsanadas. Que las omisiones observadas tienen carácter eminentemente formal, por

lo que su tardía cumplimentación no altera la equidad en relación a las condiciones de

intervención de la totalidad de los postulantes.

En  consecuencia,  se  entiende  oportuno  proceder  a  su  admisión  condicional

debiendo cumplimentar  los  recaudos  dichos  postulantes,  en  el  plazo  de  dos  (2)  días

hábiles desde la publicación de la presente, en la sede de la Defensoría de Venado Tuerto

sita en calle Castelli N° 530 de dicha ciudad, o en la sede de la Defensoría Provincial de

Rosario, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del concurso.

Que la Resolución N.º 265/2019 en su artículo 11 establece: “La fecha, horario y

lugar donde se llevarán a cabo la oposición y coloquio serán comunicados en la página

web  del  Servicio  Público  Provincial  de  Defensa  Penal.  Sólo  serán  convocados  los

postulantes admitidos y los que la Defensora Provincial habilite condicionalmente”

Que conforme ello,  la evaluación de antecedentes y coloquio tendrá lugar el día

viernes 3 de julio de 2020, en la sede de la Defensoría de Venado Tuerto del Servicio

Público  Provincial  de  Defensa  Penal,  sita  en  calle  Castelli  N°  530,  conforme  el

cronograma que a continuación se detalla. 

A las  8:00 hs.  SILEONI, Virginia,  8:30 hs.  MARINO, María Josefina,  9:00 hs.

GHIRARDELLI,  Sofía  María  Teresita,  9:30  hs.  GRIMALT,  Juliana,  10:00  hs.

GAYOSO,  María  Eugenia,  10:30  hs.  RODRIGUEZ,  Marcela  Eva,  11:00  hs.

FELTRINELLI,  Fabiana, 11:30  hs. RINAUDO,  Angélica,  12:00  hs.  TRIANI,  Ana

Evangelina. y 12:30 hs. MOYANO, Mariana Beatríz.

Que  el  Tribunal  Evaluador,  conforme  lo  dispuesto  por  el  artículo  2  de  la

Resolución  N.º  265/2019  estará  integrado  por el  Secretario  de  Gobierno  y  Gestión

Programática,  Dr. Martín  Ignacio Cáceres,  el  Administrador  General,  CPN Juan José

Maspons y el  Defensor Regional de la  Tercera Circunscripción Judicial,  Dr. Mariano

Sede Central
La Rioja 2633
3000 – Santa Fe

Teléfonos:
(0342) 4831570 / 4831429
0800 – 555 - 5553

Correo electrónico:
defensoriaprovincial@sppdp.gob.ar
www.defensasantafe.gob



Mascioli, quedando habilitada su realización a través de medios telemáticos, con debido

registro.

Que la  suscripta  se  encuentra  facultada a  dictar  la  presente en  su carácter  de

Defensora Provincial, artículos 21 y 70 de la Ley Provincial N° 13.014.

POR ELLO, 

 

LA DEFENSORA PROVINCIAL

RESUELVE:

 

ARTÍCULO  1.- Asígnese  número  de  Legajo  a  cada  inscripta/o  según  el  orden  de

recepción de las solicitudes de inscripción definitivas.

ARTÍCULO  2°.- Admítanse  como  postulantes  para  el  concurso  abierto  especial

convocado  mediante  Resolución  N°  265/2019  del  SPPDP,  a  las/os  inscriptas/os

detallados en el Anexo I.

ARTÍCULO  3°.- Admítanse  condicionalmente  como  postulantes  para  el  concurso

especial  abierto  a  las/os  inscriptas/os  detallados  en  el  Anexo  II,  quienes  deberán

cumplimentar  con los  recaudos  observados  en  el  plazo  de  dos  (2)  días  hábiles  bajo

apercibimiento de exclusión automática y definitiva del concurso.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la evaluación de antecedentes y coloquio tendrá lugar

el día  viernes 3 de julio de 2020, en la sede de la Defensoría de Venado Tuerto del

Servicio Público Provincial  de Defensa Penal,  sita  en calle  Castelli  N° 530 de dicha

ciudad,  quedando habilitada su realización a través de medios telemáticos, con debido

registro.
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ARTÍCULO  5°.-  Establécese  que  deberán  presentarse  el  día  previamente  indicado

conforme el cronograma que a continuación se detalla, las siguientes postulantes: a las

8:00 hs.  SILEONI,  Virginia,  8:30  hs.  MARINO,  María  Josefina,  9:00  hs.

GHIRARDELLI,  Sofía  María  Teresita,  9:30  hs.  GRIMALT,  Juliana,  10:00  hs.

GAYOSO,  María  Eugenia,  10:30  hs.  RODRIGUEZ,  Marcela  Eva,  11:00  hs.

FELTRINELLI,  Fabiana, 11:30  hs. RINAUDO,  Angélica,  12:00  hs.  TRIANI,  Ana

Evangelina. y 12:30 hs. MOYANO, Mariana Beatríz.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, notifíquese y archívese

 

FDO.: DRA. JAQUELINA ANA BALANGIONE, DEFENSORA PROVINCIAL

DR. MARTIN I. CACERES, SEC. DE GOBIERNO Y GESTIÓN

PROGRAMÁTICA
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ANEXO I

Listado de inscriptos admitidos como postulantes al concurso especial de antecedentes y

coloquio para cubrir un (1) cargo de Psicóloga/o para la Unidad de Apoyo a la Defensa,

para la Defensoría Regional de la Tercera Circunscripción Judicial

* SILEONI, Virginia (Legajo N° 0001)-

* GHIRARDELLI, Sofía María Teresita (Legajo N° 0003)-

* GRIMALT, Juliana (Legajo N° 0004)-

 * RODRIGUEZ, Marcela Eva (Legajo N° 0006)-

* FELTRINELLI, Fabiana (Legajo N° 0007)-

* RINAUDO, Angélica (Legajo N° 0008)-

* TRAINI, María Evangelina (Legajo N° 0009)-

*  MOYANO, Mariana (Legajo N° 0010)-
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ANEXO II

Listado  de  inscriptos  admitidos  en  forma  condicional  como  postulantes  al  concurso

abierto de evaluación de antecedentes y coloquio para cubrir cargo de Psicóloga/o para la

Unidad  de  Apoyo  a  la  Defensa,  para  la  Defensoría  Regional  de  la  Tercera

Circunscripción Judicial.

*  MARINO,  María  Josefina  (Legajo  N°  0002).  Omitió  acompañar  Certificado  de

Conducta.

*  GAYOSO,  María  Eugenia  (Legajo  N°  0005).  Omitió  acompañar  Certificado  de

Antecedentes Penales.
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